Reglamento general de la asociación de estudiantes de McNair del recinto 

de rio piedras

Artículo 1: Nombre de la organización y las siglas correspondientes
Sección 1: La organización aquí constituida se conocerá por el nombre de Asociación de Estudiantes de McNair del Recinto de Río Piedras o por el término de McNerianos.

Artículo 2: Fines o propósitos de la organización constituida
Sección 1: Esta organización se constituye con el propósito de defender los mejores intereses de los estudiantes del Programa McNair y proveer un mecanismo de comunicación mediante el cual puedan expresarse todos los McNerianos. 

Sección 2: Mediante esta asociación buscamos articularnos políticamente de tal modo que podamos manejar con mayor eficiencia aquellos asuntos internos que nos conciernen como miembros del Programa, y, en la misma medida, aquellos asuntos que debamos tratar con los oficiales directivos y el personal del Programa McNair así como otras oficinas e instancias del Recinto.

Sección 3: El principio fundamental que guiará esta asociación es la libertad de sus miembros como individuos que se relacionan voluntariamente y en igualdad de condiciones. 

Artículo 3: Definición de los miembros de la organización
Sección 1: Todo estudiante del Programa McNair que desee ser miembro de esta organización deberá expresarlo de forma manifiesta y llenar una solicitud de membresía oficial. 

Sección 2: No se obligará a ningún estudiante del Programa McNair a pertenecer a esta organización; pero aquellos estudiantes que sean miembros estarán obligados a cumplir con todas las disposiciones de este reglamento.

Artículo 4: Sobre el Colectivo y las Asambleas

Sección 1: El poder de la Organización recae en la totalidad de sus miembros, los cuales se reunirán en Asamblea en calidad de Colectivo y estarán facultados para tomar las decisiones de la Asociación.

Sección 2: El colectivo se reunirá al menos una hora de cada viernes para constituir la Asamblea y tomar las decisiones correspondientes.

Sección 3: Todo miembro del colectivo tendrá derecho a pertenecer a los comités instituidos, a aspirar al cargo de portavoz de comité y a aspirar a los cargos de portavoz general y portavoz general alterno. 

Sección 4: Todo miembro tendrá derecho a presentar sus propuestas al colectivo, a defenderlas y a opinar sobre las demás propuestas que sean presentadas. A tales fines, el miembro deberá presentarle la propuesta al portavoz general dos días antes de la Asamblea y éste la presentará al colectivo según se dispone en el inciso F, de la sección 1, del artículo 5.

Sección 5: Todo miembro del colectivo tiene derecho a un voto.

Sección 6: El colectivo deliberará sobre las propuestas que le sean presentadas por los portavoces de comités o los demás miembros particulares, y tendrá la facultad de aprobar, rechazar, enmendar, posponer o desestimar las propuestas presentadas.

Sección 7: A no ser que el colectivo determine lo contrario, las decisiones se tomarán por mayoría simple de los miembros presentes en Asamblea.

Sección 8: El quórum de las Asambleas será constituido por los miembros que asistan a las Asambleas.

Artículo 5: Cargos electos de la organización y la forma en que han de elegirse

Sección 1: El Portavoz General 

Inciso A: El portavoz general de la Asociación será electo al comienzo de cada semestre académico y permanecerá en su cargo mientras tenga el favor del colectivo.

Inciso B: Será portavoz general aquel miembro que obtenga una mayoría simple de votos, disponiéndose que si ningún candidato obtiene dicha mayoría en la primera votación, entonces se efectuará una segunda vuelta de votación entre los dos candidatos que obtuvieron mayor cantidad de votos y se elegirá al que obtenga mayoría simple. 

Inciso C: Si uno de los miembros del colectivo presenta una moción para remover al portavoz de su cargo, y ésta moción es secundada por dos miembros adicionales, el autor de la moción expondrá las razones para la remoción del portavoz y luego el colectivo podrá remover al portavoz por mayoría simple de votos. El colectivo no votará por la moción de remoción de cargo hasta tanto el portavoz no tenga la oportunidad de defenderse en Asamblea.

Inciso D: Ningún estudiante puede ser electo portavoz general más de dos veces consecutivas. 

Inciso E: El portavoz general dirigirá las Asambleas del colectivo y canalizará la participación de los miembros según se dispone en las secciones 4, 5 y 6 del Artículo 4.

Inciso F: Al comienzo de cada Asamblea, el portavoz general presentará al colectivo la lista de las mociones presentadas a él por los comités o por los miembros particulares, y el colectivo determinará qué mociones han de considerarse en esa Asamblea y en qué orden correspondiente. 

Inciso G: El portavoz general será la persona que exprese la voluntad del colectivo ante los foros y organismos correspondientes. 

Inciso H: El portavoz no podrá tomar decisiones en nombre del colectivo ni sustituir la voluntad del colectivo por su propia voluntad. Una violación a este inciso constituye razón suficiente para remover al portavoz de su cargo y no permitirle aspirar al mismo nuevamente. 

Inciso I: Si el colectivo autoriza previamente al portavoz, éste podrá iniciar negociaciones externas en nombre de la organización, disponiéndose que nada de lo negociado entrará en vigor hasta tanto no sea aprobado por el colectivo.

Inciso J: El portavoz deberá presentar al colectivo toda proposición que algún organismo externo haga a la Asociación para que el colectivo delibere y legisle sobre dicha proposición.

Inciso K: El portavoz no podrá atribuirse ninguna función que no sea determinada explícitamente por este reglamento. 


Sección 2: El portavoz general alterno 

Inciso A: El portavoz general alterno será electo y estará sujeto a las mismas disposiciones de los incisos A, B, C y D de la sección 1 del presente Artículo.

Inciso B: El portavoz general alterno desempeñará las funciones del portavoz general en propiedad en caso de ausencia, renuncia, acuerdo mutuo o división de trabajo.

Inciso C: El portavoz general alterno fungirá como secretario de la organización mientras se desempeñe en su cargo.

Inciso D: Sus funciones como secretario serán: organizar y llevar la agenda aprobada por el colectivo, preparar y publicar las convocatorias a las Asambleas, recibir el correo de la organización, redactar las cartas o comunicados de la organización, hacer las minutas de las Asambleas, preparar los informes de estado en conjunto con el portavoz general, mantener archivo de los documentos de la Asociación y recopilar los informes de los distintos comités cuando así sea requerido.

Inciso E: El portavoz general alterno se desempeñará como oficial parlamentario en las Asambleas.


Sección 3: Los comités permanentes

Inciso A: Se entenderá por comité permanente todo comité que esté instituido por este reglamento y que opere ininterrumpidamente durante la vida de la Organización.

Inciso B: Los Comités permanentes serán: (1) Comité de Finanzas, (2) Comité de Promoción, (3) Comité de Apoyo y Orientación a Nuevos Miembros.

Inciso C: El Comité de Finanzas custodiará los ingresos y egresos de la organización, preparará estados de finanzas cada vez que el colectivo lo requiera, se encargará de hacer las compras que el colectivo autorice y presentará a la consideración del colectivo planes económicos para recaudar fondos y mejor la condición económica de la organización.

Inciso D: El Comité de Promoción se encargará de articular las estrategias de promoción del programa McNair, de participar en todos los foros pertinentes a éstos propósitos y contribuirá a estimular a nuevos estudiantes para que ingresen al programa.

Inciso E: El Comité de Apoyo y Orientación a Nuevos Miembros se esforzará por integrar a los nuevos miembros a la dinámica del programa, los orientará sobre los procesos y responsabilidades del mismo, los aconsejará sobre sus investigaciones y les proporcionará información sobre las experiencias de otros miembros en investigaciones e internados de verano.

Inciso F: Todo miembro del colectivo tiene derecho a pertenecer a cualquiera de los Comités Permanentes según lo dispone la sección 3 del Artículo 4, disponiéndose, sin embargo, que ningún miembro puede pertenecer a más de dos Comités Permanentes simultáneamente. 

Inciso G: El número de personas que constituirán los Comités Permanentes, así como las personas que los integren, serán determinados por el colectivo al comienzo de cada semestre académico y por mayoría simple de los votantes. 

Inciso H: Los miembros de cada Comité Permanente elegirán a su portavoz de comité, el cual se mantendrá en el cargo mientras cuente con el favor del comité.


Sección 4: Los Comités Transitorios 

Inciso A: Se entenderá por Comité Transitorio todo comité que sea instituido por el colectivo para efectuar una tarea temporera determinada por el colectivo.

Inciso B: Los miembros de los Comités Transitorios, así como sus maneras de operar serán determinados por mayoría simple de los votantes en Asamblea.

Inciso C: El colectivo podrá disolver los Comités Transitorios cuando crea conveniente.

Inciso D: Todo miembro del colectivo tendrá derecho a pertenecer a los Comités Transitorios, disponiéndose que ningún miembro puede pertenecer a más de dos Comités Transitorios simultáneamente.

Artículo 6: Enmiendas al Reglamento
Sección 1: Este reglamento podrá ser enmendado por mayoría absoluta de los miembros del colectivo.

Sección 2: Cada miembro tiene derecho a solicitar enmiendas al reglamento mediante una petición escrita entregada al portavoz general de la organización, el cual la someterá a la consideración del colectivo según se dispone en la sección 4 del artículo 4.

Sección 3: No se presentará a la consideración del colectivo más de tres enmiendas durante una misma Asamblea, excepto mediante lo dispuesto en la siguiente sección.

Sección 4: El colectivo podrá instituir un Comité Reglamentario para hacer una revisión general del reglamento, disponiéndose que se requiere de una mayoría absoluta de votos para tal institución, para nombrar a los miembros de dicho comité y para aprobar las enmiendas sugeridas por el comité. 
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